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PHESlDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 2060/1984, de 2fj de septiembre.
sobre valoración definittva, 'ampliación de medtos
adscriws Q- los seTVicios traspasados y adaptación
de los transferidos en fase preau.tonómica Q- la Co
munidad Autónoma· de Castilla y León en materia
de santdaa.

Por Real Decreto-ley 2011978, de 13 de Junio. fue aprobado el
régimen preautonómioo para Castilla y León.

Por Real Decreto 255911981, de 19 de octubre, se transtlrieron
al Consejo General de Castilla y León competencias. funciones
y servicios de la Administración del Estado en materia de
sanidad.

El Real Decreto de traspaso citado sólo contenía una valora
ción provisional que debe ser sustituida por otra de carácter
definitivo.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales. patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada
en fase preautonómica en materia de sanidad, fueron puestos
a disposición del Consejo General, de Castilla y León medios
personales y patrimoniales para el ejercicio de las comp..etencías
transferidas, cuyo régimen juridíco de adscripción resulta pre
ciso adaptar a la situaetón configurada por el Estatuto de
Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de CasUlla y
León adoptó, en su reunión del día 27 de junio de 198'3, el opor
tuno acuerdo. con sus re~ones anexas, que se aprueba me
diante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y .
Consumo y de Administración Tenitorial. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de septiembre
de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aproeba el Acuerdo de la Comisión Mixta'
de Transferencias prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomfa de Castilla y León, de fecha 27 de

¡UniO de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de
os servicios traspasados, ampliación de medios personales, pa

trimoniales y presupuestarios traspasados a la Comunidad de
Castilla y León, y adaptación de los que fueran transferidos en
fase preautonómica, en virtud del Real Decreto 2559/1981, de 19
de octubre, al Consejo General de Castílla y León en materia
de sanidad.

Art 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad de Castilla y León los bienes. derechos y obligaciones, aSÍ
como el personal y créditos presupuestarios que figuran en las
rei<:l,ciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta in·
dicada. en los términos y condiciones que allí· se especifican y
en cuyas relaciones se oonsignan debidamente ident1ficados y
separ2.nüs tanto los medios que se traspasan relativos a la am
pliación como los que son objeto de adaptación,

Art. 3, o Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendran efecEvidad a partir del día señalado en el Acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art, 4.0 El pre'sente Real Decreto entrará, en vigor el mismo
día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-,

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 198-4.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCQSQ DEL PRADO Y MU:N'OZ

ANEXO

Don José Elías ~íaz Gareia, Secretario de la Comisión _Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Castilla y León.

CERTIFICA,

Que en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada el dia 27
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración def'ínitiva

del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de
medios personales, patrimoniales y presupuestarios y adapta.
ción de los que fUeron transferidos en fase preauton6mica al
Consejo General de Castilla y León en materia de sanidad en
virtud del Real Decreto 2559/1981, de 19 de octubre, en los" tar
m,inos que a continuación se expresan:

Al Normas estatutarias y legales en las que se ampara la
valoración definitiva, la adaptación :v la ampliación de medios
traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo·
slción transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Cas.
tilla y León. aprobado por la Ley Orgánica 411983. de - 25 de
febrero, en la cual se prevé el traspaso de los servicios inheren.
tes a las competencias que según el Estatuto corresponden a la
citada Comunidad, as! como el de los pertinentes medips pa_
trimoniales, personales y presupuestarios, y de otra. en el Real
Decreto 195611983, de 29 de junio, en el que se regula el fun
cionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en
la indicada disposición transitoria del mencionado Estatuto de
Autonomía, y se determinan las normas y el procedimiento a
que han de ajustarse los traspasos de la Administración del
Estado ~ la Comunidad de Castilla y León.

Bl Medios patrimoniales, personales :v presupuestarios que
se ada.Dtan y ampltan.

B.l Bienes, derechos y obligaciones.

1. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos al Conse.
jD General de Castilla y León en virtud del Real Decreto 25591
19B1, de 19 de octubre, se amplian por el presente Acuerdo,
quedando reflejados en su totalidad en la relación adjunta nú
mero 1, en la forma y condiciones que se detallan en la misma,
donde quedan identificados los inmuebles y, en su caso, los
contratos afectados por el traspaso.

2. Los bienes. derechos y obligaciones transferidos se adap
tarán. en su régimen /uridiCO. a 10 establecido en la disposición
transitoria tercera de Estatuto de Autonomía y demás dispo
siciones en cada caso aplloables.

3. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer
do por el Gobierno se firmarán las cOlTespondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y -material inventa-
riable. .

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplian los medios personales trasPasados al Consejo
General de Castilla y León en virtud del Real Decreto ante
riormente mencionado, con el traspaso del personal que nomi
nalmente se referencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará 'Q depender de la Comunidad de
Castilla y León en los términos legalmente preVistos por el
Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso apli
cables, y en las mismas circunstancias que se especifican en la
mencionada relación y con su número de Registro de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, dotados
presupuestariamente. son los que se detallan en las relaciones
adjuntas _número 2.2. con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente.

-4. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo
o demás órganos competentes en materia de personal se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistratIva, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos compe
tentes de la Comunidad de Castilla y Léón una copia certificada
de todos los expedientes de este personal traspasado. así como
de los certificados de haberes, referidos a las cantidades de~
vengadas durante 1983, procediéndose por la Administración del
Estado -a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en
función de los traspasos operados.

5. En la relación adjunta· número 2 (Al se detalla nominal
mente el personal y puestos de trabajo. transferidos en régimen
preautonómico, con indica.ciÓn de BU nivel orgánico, dotación
presupuestaría y demás circunstancias que en dicha-relación se
especifican.

El régimen de este personal ya transferido, así como el del
que cubrió vacantes o plazas traspasadas con anterioridad a la
efectividad del presente Acuerdo, será el establecido en el Real
Decreto 195611983, de 29 de junio; el Real Decreto 254&/lVtiO, de
21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.
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3.928.493.000

38.359,000

Créditos
en pcsatas 1981

Recaudación neta ... ...

b) A dad ucir:

Recaudación anual por tasas ... o••••• o.,

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio a que se refiere el apartado 3.1. respecto
a la financiación de los servicios transferidos. serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, qUe se constituirá
en el Ministerio de -Economía y Hacienda.

el Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

El traspaso de los bienes, derechos y obligaciones, así como
del personal y créditos presupuestarios correspondientes a la
ampliación, al igual que la adaptación de los traspasados con
anterioridad, a los cuales se hace referencia en este Acuerdo,
tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1984.

y para que conste,. expedimos la presente certificación en
Madrid, a 27 de junio de 1983.-El Secretario de la Comisión
Mixta. José Elias Dfaz García..

3.725.384.000
114.158.000

127.310.000

3,966.852.000

Créditos
en pesetas 1981

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado, me~
diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
eomponentes del coste efectivo, por los importes que se indican.
susceptibles de actualización por los mecanismos generales
PN;vistos en cada Ley de Presupuestos:

al Costes brutos:

Gastos de personal o.. o,. o.. o.. o.. "_
Gastos de funcionamiento '" .
Inversiones para conservación, mejora y sustitu~

CI16n '" ..

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasado~.

t. El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gasto para 1981, corresponde a los servicios traspa

,sados a la Comunidad, se eleva con ca,rácter definitivo a
3.928.493.000 pesetas, segun detalle qUe figura en la relación nú·
mero 3.1.

2. El oeste efectivo que. figura detallado en los ouadros de
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si· I

guiente forma·

UtAom¡ 1ft. 1
INViN'l'AJ!:rO ntTA!.LAOO !lE !IElIiS, bR'R€t;';O!l '! O!LIGo\OIOHESDIt :aSTADO ADSQ-ll.'I'rOS A LOS tnv:raIOl QUI D
'I'JAliPASAX J.. LA l.:aillllIDAP DE GAST ,tLA '{ ü:w .... -

1.~

JlCMlII Y;so LOCALmAD ~ DIJ:tCC!OH arruAOIoK ·mE1l1'Iam MS:!. OSSl!Y'AOlCIlIIl3ll>l1>IaA I ~D,um, txlU'AR'l'IDA 1'Q1'AL

-
(llDhoteo16Jl !'rov1nc1al ·AVILA.';' !lan JUan de h<l;>ieda4 'MIS9 - 2.269

t1I allt14d y C01mDIllt 1& cru:, t8 htl'l.40

DiNecl6i Provinc:!Il.l nuMOS... Avda. de Coa h'OJl1e4a4 S.78S - !.783 (1)
61 hn1W Y consumo de 4.t Va.Uetlano, 0\ hta40
Dentro OOIUreAl di! .. MIlWfOA "Il ;'M • !'J'Cpleda4 300 - '00 (Sl
Bi,iena 1tUN.). (BUrgo.) IStado__

DiNoeilm Provincial LrOll ... In~e¡.enüenda, Pt'op1edM 1.... · 1.00-1 ("
de- Sani4ad y CO»!lumo " Dim.m.ci6n

"'6n
CiNoc16n Provincial u:o:r... Av~a. Pacultad Arre1l.4a. ,.. - "" Btnta actual ~.
4e Sanidad y OOn!W11O 1 Pl. el mnto 360.000 pu.
Otntro Secundario de ASTORGA._ (Leen) n. Arrenda._ 21. · 'l'
aanidOd ca.lvO SoteJ.o, 1 miento

oenUt' Be<;un<lario de OIS'l'JERUA._ (Ll!bro.) !'J'C1'1e4a4 ." · m (')
sanid¡¡\l Francisco Valb~na. 1 Ihtado

Ottttrll kC'.ln4al"io de POOFSRRALA... (Lebn).. i"Mp1eaad. e" · ... ("
aNddlA. Pa. de san A1l.tc-nio, 1 iiS".

.

t'
r

j'

.-
t.00AI.1tIAIl Y putaCIOU S~AOIC.IJ """"".TC<tll lIS2.

~YVIO JIlJUl>IO& a 1)1D.\ 0CtiE'A2tID4 'larAI. ClBSmA<lIll!U

Dh'eac16a 'PNViMiat PAI.SNCIA._ CUido 4fl ftIop1t4U ...110 ~ '1.240 (1)
di au14&4 ., Dons1lllO Ali.ia)., "G Ha,'"
DblOCl16a~ BAYA!WIOA.- Aval. da f'»epultd Id" • e.7as (1)
di .aa14d7 oonsuao ~al, i300b IS''''
0Iaat 6l tig:1eM :11, lIJA!. (1I1MMea) ...,,- '" - ". cel... - _ti.
CI1I.tJ'O " llig$.tM 1IU JIIIfAWIM D! !l1MCAK01! 1'1'tt1'ied14 .. • MI lllt... - ft (Sll.UI1an;:a) Ayuntl.

DiNeei&l ProvÚlc-iÜ SlfOOVIA._ carretera .. h'o:,iedad ,.63' · ,.639 (ll
6t 1Uli4&4 Y (:(ln~ .. Su llaf/1Ql, S &.1",40

15ItaU'O ,Subcc8arell.J. cARTALEJO (segovia) Pro,~ied.a.4 116 · cal
.. Iani... A,..."-tr~

OIilltro 81lbeoMreal «1IZ!._LAR (Se;¡"via) Pr'1,>i-ea&4 ..., · (')
4. JUl4A4 /;)".l"tI.

O!I'lttoo lube<ftarea.1. 8IPI1LVEDÁ (Sesovll\) l'Z'ople4ad ". · \IIl
<k 8an1da4 lo,Vun,tI.

CP.trc Sub«iUrcAl VILloACASTm (Segovia) ftopleW ." · (a)..- "'""ti.
DtNcc:l6ft PI'óvizIeif(,!. aOlIA._ )fi~lb hba.l, !'1'Op1e4A4 ...., - 2,063 (1)
411 aa1It&4 7 GClllS\lllCl , b''''
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1IOIBB Y 'OSO LOC.ALmAD Y l:l:l:RiiroCIlIf Sn'UACtOlr JURDllCA o:ast!lr.vAClONn-_........ mroQYfA... Dl:reed.6n FX'O Propie~ad de]. :roM.M. Se transfiere '8'1 'DIO del veh1-
Seat 1~ v1Jleial O» SaIlidad y .... eulo se!fdn normas as util':,a -
1"".M" 13.(15,9 - ci6n lid P.M.M. yaMito Ñ_

!'ltl?uestal'io ~spOl':ldiente.

AlIlmla'tICta Moo!eio StIRM.- Direeei6n 1'= .. Propiedad <lel ~pa!: El wb.1eulO se encuentra il'l.t~

8eat 1.500 vindal de sanidad y- .tal'''''nto grado ell. el. l'~('lue Móvil. Milllj;
1'.N.N. 26.404 COM~ tEiria1.

orurt_ Modelo SORtA... t1il"lleeiÓ1l Pro .. P=picdad .1& P.M.M. se tranl;liere el uso del vehi..
aeat 124-0 vineial 4'iIl Sanidad y- cuto seg1hl nol'lD<l!; de utiliUl -
'oIi.N. 12.4§6 ........ ei6n del 1'.M.I-I. ycridito In'; ..

supuestario cox-rellpcmdien<:e:

A.n1::t1:ancla IkldelQ1 VAttJ,l:JClLtD.': 1)h'éce16n. f'r<:lpiedad del Vepa~ 81 vehleuló le eneuentta :ln1f.,.
8eat 1.'00 Pt'OVincial. de Sanidad y taJilento grIldo en el. PaJl'o¡u.e Ilb"U lUn!_
1"oll.". 260421 -- terial.

f'UrlJOftBtIo lM::.'lI'.. VALIoAt:lOL!D.- 1111"deei64 :Propiedad del Ílepa~ 1:1. vehku10 te enr:uerlt1'4 1nlR._
P.H.K.. 26.4'18 l'1'ttv1ndal 4el Sanidad Y ti!lMJltD arado e1l. el Parque 1(6"u fliJ:l:;l......... terial•

AIlto1f.a Pegaso 1~ VALt.I.tlOLI0.- 1)fll'lle\!'61. :Pt'op1edf14 ....z..S.s. 51 veb1cUlO se eueuentra :bite.-
1'.)1.)1.. :!I.DOO ... U f'1'oVi.ncilll cJl'I tla1l1dad y grado en. el Parqw! Jtl6vi:L Mtnl~.....- ter:iAl•

I'l""'·¡'."j,tt el"l P.~:.l·~. I Se tJ".n~ri0~'" 'll ',J<).n ch.... ·,nl
cu¡o ';",;l1n llort,;,," ij,.

c16n do:!l P.l~.¡',. Y cr,~,li_t"

sup'Jesti\rio corl"l<).I'Ol"ld.Í;;,nv,.

'1

_CIUlRB Y VIO LClCALÍDAn Y DIWCCtOl' Sl'l'UN::rotf SUJ1:RFreU' liS:!.
(I8SERVACIONISJURIDlCA A -"

OlNeei6n Provincilll. SORIA._ venerAble <!, -..... ,.,. - 'o, Renta actual al'\<):.se luiad y COJI.stl..a rabanteJ., ~ llIiento 6.72:0 yts.

O!lItro de 81giene Il!! AGRBDA (Soria) Propiedad - (')rol lIyunu.

I>.lltl"O "atemal e :1ft IlllROO oe 08HA (8O't'ia) Propiedad - (,)
taatil - Diputaei60.

l'roviucial

D1Meeilm :Prorincial (YAt.J..MXlLtD_ a.6a."
_......

'.'021 - '~50:J (1)
411 lSaai4a4 Y CloImUIll IcaJal, 6 XStad,o'

OllI1tro .. lI::I(JSeI I! ~IIfA DJL CAMPO.- ...... 071 ~ .71 (2).... (Yalla401:!d) Avda. .....Id- Pol'bl9alt

DtMeei&l Pl'Ovilld.al Iz......- 1'1. Al__ PMptet'la& 3.837 . 3.831 ('1ole IIIIl!da4 Y OMtIUM Estado

¡centro 4t Higiene Ji!. ENAVEIt'l'E._ (ZMOl'a) ProPiedad :>~O - 2~O (,)
nl ospital ClW\areal Ayuntl.

.

,

2. YehiC'UloS

1f(JfBRlt y USO I.OCA], IDA!) y IlrRBCC10l'f rll'l'l,'ItGJON' JIIP.IDtC'A OlJSElllVAeXCIfBI

AIlIbv.lanch HA"lo AnL~._ Direedt,n f'Nvin Prnf'i~<1"d d'" ¡¡'¡'t>art~ BI vehiculo se eneue"
Sellt 1.500 dat de S:ulid"d y r;ollsi.;: to. 'tra integrado en el fa
!'.M.H. 26.405 m"'. <¡\le Mov1l HinbteriAJ.

TurlS1JO Modelo AvrLA._ Direeci6n Pr6vin PraJ'''''o1<l.'' d"l P.M.M. Se t'l'llfl!Jf'ienl el Ul)
cittoea _ VISA el",l rle 5,millad y COll<;U= del vehietl10 s<lg(m Mt'
P.H.M. 3.~39 - "- .,- lilaS do Iltiliwct64 del

P.M.M. Y ~dito p1'«~1.I
puestlU'io COl"%'llSp:md.i.e

• " .
JIJI'b!4ancia Modelo ¡uP.GOS._ oir«:ci61l PrO PrOldcdad ~1 DepmtullO.!!. !l wllfeul0 H, eMtl1!,~

5eat 1.500 vineial dll $aIl14a4. y Coa too 1::t'1I. integradQ en el Poli.
P.M.M. 26.3)14 ..... 9\1l1\O. 'ld Mov1J. "inisteclAl.

'1't:trl!1llO Mo&l10 tltlttOO'._ Mreeei6n "ro .. Pl'opicrllld del p U.lf. le tWln!lt1en e:l. ra-.
seat 124-0 \'inciJ51 de sal!. ldAlI y CO,! del Wbleu10 "116.MI'

P.N.a. 12,,290 $'lJIlIO. .tI ua \ltl11uei6Jl, el...
P.M.M. Y crédito p~~\l
ptm.!ltat'10 C(WI'G!lpond le
te.

~Mo4e!10 J,S(It,_ »lHacl6ll Proritloo J'l'flptM:4ad del EIe~ 11 veh!el110 M eneuetl
lilut 1.500 e1al '" sanidalS .,~ too t1'il inte!J%'ll.do en. el P<,\
P....M. 26.323 oo. .. "'"" IliAiste1'ieL.

-.-

lfCJ'ltlRlil Y USO

'l'W"i!ll!lO Hodel0
se"t 124-0
P.H.M. 12.46:'

Al~W1"nciaModelo
Seat 1.500
P.M.".26.433

'l'ut'isllO Modelo
seat 124-D
P.M.H. 12.418

A1nbutaneia MOdelO'
seat l..500
P.M.M. 26.436

Turi!;mo ~odelo

S"at 124_0
P.M.H. 12.305

NlIbulanci/l, Modelo
Best 1.500
P.!C.JI• .26.~38

LOCAl. lOAD y l)l!lr.CCIOlT t SlT\JACIOlt JUR.IDICA

LtoN.- Oire~cibn PI'OVJ!l I rr0pic'cl,1d d<>1 I'.H.M.
ei"l de Silnfrlll<1 y C:om.!!,
"o,

l'ALzt!CY••_ l>;l1!C'dÓil IPropicd!J.d d"l Pepa!:,
Provincial de S;mid"d y ti:lmento

"'"'~

I'ALmtCV.... 1)1~i6n I Propiedad &1. 1'.lMf.
Pl'oVillCial 4e Sani@d Y

"""""O
flAtmANCI\._ :tlirecei6n IPropied"a del. 'Pt:!pa!.
Provincii11. dl- [j'mi'lad V tar'''uto
ConsUQIo

SALAlVUGA. _ Dü'!c,~í.6"

Provine;"l d0 :1'\"i.c\,:,.-j
Con¡;un,o

SF;IlOVllI.- lJí.r<1<;:";(¡1~ Pl"O Il'r<Jj,;.!,.j"d dat Pepflr
vinet.11 dé ll.lttJ.d"d Y - t"ll'ent:o 
"""",O

-a_

,.
OESp.:F.VAClOlle~

$~ t:ran~ri0r" 01 050 del ~h~_

cu'-o 'l"",lJ"l """.;.~ d" uti,"i~.J ~

el'>l"l <1<'1 ".;; Y crl!dito r.f.··-
¡lU?UestM",' H'1"i;r.pomliente.

El veh1c\110 ~-<!' 0n~uentra ill.t,,_
grado en el f;lque ¡tóvil Nill':2
teria1.

se t1'and'ie:re (l,1 \I!lO <1l!'l,vehf_
cuto legón f10lV.a1 <:le utilif,!
c:i6n deL P.M.'l. Y C:rédito p~
$U¡>Ul'!stat'io C:Ol'Te!'lporAiente.

El veh1culo !le encuentra intl!'_
gNdo en el P~r'l"0 H6'filllin"
"r~l. -

El veh1cul0 !;'" erl~"'ntrll :inte_
grado en 41 Parqut'! M6'{il Hifr;~

terilll. -
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du. ,u..3JS

!AlIJl.q(»{ COmUOllEIlO, AMo rracUetRta pro«d~ OOlOO\XXllZ7 Actiyo 131.630.- 2G,}.jz.¡. t.02:I.I:;,(._.... ta lid S*bara. .. u-........
MllIU:tJJBZ D.U8mO, Wul Praet1_te nn.... 005000018Z3 Aetiro 633.808,- ..,.,.,. !H1.3J2...

no z.c..la!onad.••
U-'¡a41

JIII'l'O OOfi%&JJU, MoLIM. Inrttuetora Sult.... AO'1000001 Jl ''''~ 761.01l8._ S2.124· &59.812.-".
CliIIfA COrA, furUlcaeU... I'natl\u:tora S&lút..... 1090000,121 A<.ltivlJ 7:!S.200.- 2G3.:il!4. 1.lYjll.7~4.-".
€U t.oI' I orte_ ql;l~ .. ebt3lt el ~trlblic1ou W~l<:1I$ co,· ~6J1<»"¡~n n1 cost. <Ie la 1,)"7." ~" 1.-'lfl1. 1".tcr~n'JL~l\;e'¡'<lle <Id
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1OII6I"pa o belllta 11 Illt~E!-' ~M\;o 1k trDb! at T R T !tua tOltll:fl{U
~l'dUdOll r Korn\>,." qua (lel'Une« NI nfghtm 01&\ A . ll'H dIuDopCllo B;\slc.... C'''''l'te''cllt roteS;! lImu\llO 1".

-
AWHSO f'mIANDf.Z, lI' "~l! In.tnt~tor.. 4N1ita.-o AOOOOOI.'0138 "ti~ mIl.60S... tlS3.720.00 Tl%"''''K ".
S4lIaIU)IlN4UmA, H* Crl.! LUtnletol'& SM.1t..~ AOI)OOOOO3lÍ3 "ti,. "".. 6G3.9)G.- ...""- T56.@....... ".
tll\IIDO M!NDt:Z, "1 DOl....u l!q(.~d... Putrl.cult.. !Cll00!!048 !ctiYll BJ2.G64_ 2IJ3.:¡24.- 1.1115.100..

. '1 a.AlP:11Luo ,
no.O'IZ.- au.S24~ h0,3.S'C.-llORONA IlIRNAHDEl:, ",. !lol.!. atCetaen Ftttn.eu1t,!l' J.J)llooOO¡Z A"'~

re. n. AwIU1ar -
rmuiiA. rRH.ro, 1...'0 Ylcen $Uco fueriatltor .w¡00580 Actln 704.3aS.- m.B2.f.- 584.212.-.. del ht-.fQ

SA.!'lOlF.% lIUliAIlDU, 1Io1Ua Wtntera n..u.. no 00;00001570 !ctivo $I8.60a... 2G3.SZ(... ....1JZ~
.tsw&touü."'........

GIL llmJlAHDF.Z, Ant...u.o E.,edalbta al Ser- nlOOOOOlU- ... 1m.1OO... ...,.... m.G8IJ...
'fi~lo lfIhi4a4. Y&e1,o - -Il&l(ClWtUop)

Hl L.... II'"...-tes 'l"~ .... , .1f1lt4lt tIt ntr-1\1\l<:!01I.3 l/hIce COI ullolI'¡en Id "'te \fe la l' "-"11. en. {.!lll!, 1mte¡Iendl.ellhllellt•.d'flI -
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(ConttnÜ<1rtU

AdVertidos errores en el texto remitido para su publlcación
en la citada Orden, inserta en el .. Boletín Oficial del Estado.
numeros 71 y 72, de fechas Z3 y 24 de marzo de 1984, respecti·

vamente. a continuación se formulan las oportunas rectifíca.·
ciones:

En el ..Boletín Oficial del Estado. número 71. en la pagi
na. 8100, artículo 4.°. párrafo segundo, donde dil.."E!; ..En los
seguI'05 de contratadón colectiva. las prlmas comerciales que
figuran en el allexo II de la presente disposición tendrán una
bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las pólizas
de 51 a 100 asegurados. y del' por 100 para más de 100 asegu~
rados .• , debe decir: ..En los' seguros de contratación colectiva,
las primas comerciales que figuran en el anexo II de la pre~
sente disposición tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre
las mismas para las pólizas con número de asegurados igual
o superior a 20 Y hasta 50, del" por lOO, para pólizas de 51 a
100 asegurados, y del 6 por 100. para más de 100 as~gurados ••

< En el ..Boletín Oficial del Estado. número· 72, en ·la tarifa
de primas comerciales del ¡¡sguro combinado de helada y pe.
drisco en manzana de mesa:

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por 14 que·se
rectiftcan errores de la Orden cte la de marzo
de 1984 que regula determinados aspectos del se·
guro combinado de heladas y pedrisco en manzana
de mesa. melocotón y ciruela.

Ilustrísimo señor:

DE

25322

.


